
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 

 

Pasa a Despacho del Señor Juez expediente indicando que la parte 

actora aportó dirección electrónica del demandante, la cual se 

encontraba pendiente de resolver, ya que fue cargada en la estantería 

digital posterior a la admisión de la demanda.  

 

Armenia Q., 13 de noviembre de 2020.- 

 

 
__________________________________________________ 

 
Auto de sustanciación  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío., Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil 

veinte (2020) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  OSCAR MAURICIO BENAVIDES SUAREZ 

RADICACIÓN:  6300140030082020-00068-00 

 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada 

judicial de la parte actora, se autoriza la notificación del 

mandamiento de pago al ejecutado, en la dirección electrónica 

suministrada en el escrito de demanda. 

 

De otro lado, hágase la remisión del oficio comunicando la 

medida de embargo y secuestro sobre el bien perseguido, a la 

oficina de registro correspondiente, e infórmesele a la 

apoderada judicial de la parte actora, para que realice el 

trámite correspondiente ante dicha oficina. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
 

 
LMCA 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2020 
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JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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